
Formación Profesional Básica, Orientación para padres 

 

 ¿Qué es?  El nivel mínimo de la Formación Profesional; un itinerario 
formativo profesional que se puede cursar desde 3º ESO, y 
excepcionalmente desde 2º ESO 

 ¿A qué sustituye?  A los P.C.P.I. 

 ¿Qué título se obtiene con la FP Básica?  Título profesional básico 
que acreditará la consecución de dos cualificaciones profesionales 
de nivel 1. 

 ¿Qué se puede hacer al terminar FP Básica? 

o Ciclo Formativo de Grado Medio, con carácter preferente 

o Bachillerato, previa superación de la prueba específica de la 
ESO 

 Requisitos para acceder : Ser propuesto por el Equipo docente 
mediante Consejo Orientador 

 Duración: Dos cursos académicos, Modalidad presencial, Turno 
Diurno y vespertino. 

 Estructura:  

o Módulos profesionales (correspondientes a la Familia 
Profesional  elegida) 

o Módulos comunes:   

 Ciencia aplicada  

 Comunicación y Sociedad 

 Módulo de Formación en centro de trabajo. 

. Módulo de iniciación a la actividad emprendedora y 
empresarial. 

.  



 

 OFERTA PARA EL PRÓXIMO CURSO 2014-2015 EN LA PROVINCIA 
DE ALBACETE:  Anexo I (por detrás) 

 En este centro se impartirán Servicios Comerciales y Servicios 
Administrativos , se seguirá impartiendo 2º curso de P.C.P.I. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


